
 

Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto, sírvase proveer.. Santiago 

de Cali, 17 de abril de 2023. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Angélica María Suarez Ureña vs. 

Colpensiones y Protección S.A. Rad. 2022-00257-00. 

 

AUTO No. 432 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante escrito que antecede la apoderada de COLPENSIONES solicita se corrija el error 

cometido en la Sentencia No. 492 del 4/11/2022, donde por error se puso como 

demandante a la señora ANGELICA MARIA TOBAR CORDOBA, siendo el nombre correcto 

ANGELA MARIA SUAREZ URUEÑA. 

 

Sea lo primero indicar que a la sentencia 492 se le dio lectura en la audiencia realizada el 

4/11/2022 y escuchada atentamente la misma, advierte el despacho no se presentó error 

alguno en el nombre de la accionante, tampoco se cometió dicho error al transcribir la 

parte resolutiva en el acta, solo existió cambio del apellido de la actora en la parte 

introductoria del acta, como se podrá observar en la imagen que se inserta:  

 

 
 

Así las cosas, no hay lugar a corregir la sentencia proferida, mas como el error cometido en 

la parte inicial del acta se repitió en el auto que aprobó las costas y ordenó el archivo del 

expediente y puede generar retrasos en el cumplimiento del fallo por parte de las 

accionadas, se hará la aclaración respectiva. 

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

-Aclarar en la referencia del acta No. 765 del 4 de noviembre de 2022 y en la relación de 

participantes en la audiencia, el nombre de la accionante, siendo el correcto para todos 

los efectos ANGELICA MARIA SUAREZ UREÑA, tal como se indicó en la parte resolutiva del 

fallo. 

 
NOTIFIQUESE 
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